
W CIUDAD DE MEXICO SECRETARíA DE GOBIERNO
DIRËCCIÓN GËNËRAL JURíDICA Y DË ENLACE LEGISLA'TIVOCAPITAT Þ[ LÅ TRANSFORMAçION

Ciudad de México, a 29 de enero de 2025

o F lclo No. sGlDGJyË L/RPA/I tt I 0023 | 202s

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; T,fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP|0649/2024, me permito remitirle para su conocimiento el oficio
SSC/CGA/OACSIOAS/2025 de fecha 22 de enero de 2025, signado por la Titular de la Oficina delAsesor
"8" de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, Mtra. Azucena Rodríguez Valencia,
mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Jannete Elizabeth
Guerrero Maya y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día I de

octubre de 2024, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particulaç reciba un cordial saludo. I
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PRESIDEI{CIA DF !_q ir
ÞIRECTIVA
DE tA elt!f!.4Ð ÐE,MEX¡ü,1Atentamente,

Pino Suárez'1 5, Piso 2, Colonia Centro
Alcaldía Cuauhtémoc, 06000, Ciuclad de México.
Tel. 5557092631 ext. 103

El Director GeneralJurídico y de Enlace Legislativo

Peeil¡ió:

Lic. Jesús Salazar Velázquez

C.c.c.e.p. Mtra. Azucena Rodríguez Valencia, l¡tular de la Ofic¡nâ del Asesor "B" de la 5ecretaría de Segur¡dad C¡udadâna de la Ciudad de Méx¡co. Para su

Actlvldad Nombrê d€l Servldor Públlco Cargo . Rúbrl6

Validó Llc. Urlel Orozco Hernández Director de Enlâce, Anállsls.Jurldlcos y Acuerdos
Leclslatlvos

tr\
Revisó Lic. Nayel¡ Olaiz Dfaz Subdirectora de Atención y Segulmiento del Proceso

I €síslâtlvo

Elaboró L¡c. Luis Pablo Moreno [eón Admlnlstrativo Especializado L
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W@ À SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA
ERAL DE ASESORES
"8" DEL C. SECRETARIOi. . ,1^ pFICINADEL
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I]IiìI:CCiÔN GINERAL
JURIDICA Y L:.I..]LÄCI LËGISLATIVO

México, a22de enero de 2025
ssc/ccA/oAcs/008/202 5

Respuesta a Punto de Acuerdo.

Ciudad

o..,n.,I t"od REC r Br Þo x.*- 7

LCDO. JESÚS SALAZAR VELAZqUEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXCO
PRESENTE.

Estimado Director General:

En atención al oficio número SG/DGJyEUPA/CCDMV\II|OO72/àO?4 de fecha 9 de octubre de2O24, derivado del

diverso MDPPOPA/CSP/0649/2024, luscrito por la D¡p. Martha Soledad Ávila Ventura, Presidenta de la Mesa

Directiva de la Tercera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, por el que se comunicó a la persona

titular de esta Secretaría la aprobación del Punto de Acuerdo que a continuación se transcribe:

"p¡imero.- E! Congreso de la Ciudad de México exhorta, de manera cordial y iespetuos4 a la Secretaría

de Movitidad de la Ciudad de México, así como a las autoridades de la Secretaría de Seguridad Ciudadana
y la Seeretaría de Obras y Servicios, a analizar la demolición del puente peatonal ubicado sobre Fray
'Serva 

ndo Teresa de Mier, frente al Parque de los Periodistas llustres, en la Alcaldía de Venustiano

Carranza, y a desarrollar un cruce peatonal seguro a nivel que cuente con semáforos y señalización

adecuada.

Cuarto.- El Congreso de la Ciudad de México exhorta, de manera cordial y respetuosa, a la Secretaría de

Movitidad de ta Ciudad de México, así como a las autoridades de la Secretaría de Seguridad Ciudadanay

a la Secretaría de Obras y Servicios, a realizar un respectivo mantenimiento a la avenida Fray Servando

Ieresa de Mier, a fin de gue se cumpla con las medidas necesarias para los peatones y tránsito". (sic)

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 y 7 de la Ley Orgánica de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; '1, 2, fracción lX, 3 numeral l, fracción l, inciso A y 4 del R_eglamento

lntãrior que rige la organización y funcionamiento de esta Dependencia y en cumplimiento a la función de
,,verificar el añálisis e integración de la información, que permita atender los requerimientos, exhortos o

planteamientos que realicen los órganos legislativos federal y local...", prevista en el Manual Administrativo de

esta institución, me perm¡to proporcionar a usted elsiguiente:

INFORME

t. Esta Secretaría, en el marco de sus atribuciones, de manera permanente realiza acciones encaminadas a

garantizar el derecho a la seguridad, dirigidas a salvaguardar la vida, la integridad y el patrimonio de las personas

lrente a riesgos y amenazas; la prevención y contención de las violencias, de los delitos e infracciones y el

combate a la delincuencia.

Seguridadpor otra parte, de acuerdo a lo previsto en el artículo 12 del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de

Ciudadana de la Ciudad de México, a la Subsecretaría de Control de Tránsito le corresponden, entre

siguientes atribuciones:

las

DE LA FUNDACIÓN DE

TENOCHTITLAN
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W& SECREÍAR¡A DE SEGURIDAD CIUDADANA
cooRDtNActón ceneRll DE AsEsoREs
OFICINA DEL ASESOR "8" DEL C. SECRETARIO

CIUDAD DE MEXICO
CAPITAL DE LA TRANSFORMACION

r Vigilar que la red vial, su infraestructura, servicios y elementos inherentes a ella, se utilicen en forma
adecuada.

. Desarrollar planes y programas de tránsito que contemplen la atención a las necesidades de la
ciudadanía en materia de vialidad.

. Coordinar la ejecución de los programas de educación vial y prevención de accidentes de tránsito.

. Elaborar estudios y proyectos de ingeniería de tránsito con el propósito de mejorar las condiciones de

movilidad en la ciudad.
. Establecer coordinación permanente con instituciones del gobierno federal, estatal, municipales y de la

ciudad, que permitan la detección de eventos y obras que pudieran afectar la vialidad.
¡ Diseñar e implementar programas de prevención de incidentes viales.

2. Con base a sus facultades, se hizo extensivo el Punto de Acuerdo a la Subsecretaría de Control de Tránsito

para su atención procedente, misma que previo estudio y valoración, ha comunicado a esta oficina que:

a) La Dirección General de lngeniería de Tránsito efectuó los estudios técnicos correspondientes y elaboró
proyecto de ingeniería de iránsito, por medio de dispositivos para el control de tránsito (señalamiento

irorizontal y señalamiento vertical) y la adecuación geométrica sobre la Avenida Fray Servando Teresa de

Mier, frente al Parque de los Periodiétas llustres en la alcaldía Venustiano Carranza (La lntersección), con el

propósito de brindar mayor seguridad a las y los peatones.

. Del análisis y condiciones físicas y de operación de la Avenida Fray Servando Teresa de Mier, así como al

puente ubicãdo en la zona, el cual se considera subutilizado, la citada Dirección General coincide en la

factibilidad del retiro de dicha infraestructura.

. Los estudios y proyecto en mención han sido remitidos para su valoración a la Subsecretaría de

Planeación, Políticas y Regulación de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México y en su caso, para

su autorización y gestión de la obra por parte de la Secretaría de Obras y Servicios.

b) A través de la Dirección General de Operación de Tránsito, en coordinación con la Dirección de Operación

Vial Zona I Norte, en la fecha y horario en que se tenga previsto realizar las maniobras relativas a la
modificación de la infraestructura del puente peatonal ubicado en la AvenidaFray Servando Teresa de Mier,

se implementarán acciones en materia de seguridad vial.

c) Como medida preventiva, actualmente se llevan a cabo los dispositivos de vialidad necesarios en el lugar,

con el propósito de salvaguardar la integridad de las y los usuarios de la vía, prevenir accidentes y evitar que

se entorpezca el flujo vehicular.

Berna '18, piso l, Juárez
Cuauhtémoc, 06600, Ciudad de México
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Acuse elðlóniæ,
Ácuse eleclróniæ de conlìrmación,
hrdinsción Genersl deß6016 del

Aclse elælónico de conirmsción,

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA
cooRDtNAclót'¡ cenenn- DE AsEsoREs
OFICINA DEL ASESOR "8" DEL C. SECRETARIO

CIUDAD DE MÉKCO
¡'..¡ i .,t, i l.ì';',ll';'rirjì\i;.'i

En ese sentido, me permito someter a su consideración el informe de referencia, para que por su amable conducto

y de así estimarlo procedente de conformidad con las atribuciones de la Dirección General a su digno cargo, se

remita al H. Gongreso de la ciudad de México, en la inteligencia que el uso y tratamiento de la información queda

bajo la más estri-cta responsabilidad de dicho órgano Legislativo'

Sin otro particular, aprovecho el conducto para enviarle un cordial salu
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